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Serán auscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las < respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de tS6x.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su* origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de g86i.) \ , 

Parte militar. 

de 

•naEí 

GOBIERNO MILITAR. 
Servido de la plaza para el dia 22 de A b r i l 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
> dia, Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 

lonzalez Alverdi.—Imaginaria, Comandante del nú
mero 72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital 

provisiones núm, 72, 2.o Capitán.—Vigilancia 
já pié núm. 72, 2.o Teniente.—Paseo de enfer-

|DDS núm. 72; Música en la Exposición núm. 70. 
De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 

interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

' - \ • • * W Í S r ^ ^ ^ f f ^ g g ^ 
ScüCvfíPi, lite impuestos Indirectos, 

Negociado 3.0 edificios. 
ElExemo. Sr. Intendente general de Hacienda, con 
¡ha 4 del actual, ha señalado el dia 16 de 4ayo 
1 corriente año, á las diez en punto de su mañana, 
ira subastar la venta del solar y edificios ruinoso 
ie la Hacienda poseé en el Parlan de Niieva Cá-
res, de la provincia de ambos Camarines, con el 
X) de pfs. 605445 ea progresión ascendente y con 

njeción estricta al pliego de condiciones que se 
presa á continuación. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento 
los que deseéo tomar parte en la subasta. 

Manila, 10 de Abril de 1895. — E l Subintendente, 
Sastron. 
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''̂ go de condiciones que forma la Sección de I m -
paestoa indirectos de esta Intendencia general 
para vender en pública subasta y simultánea el 
solar y edificio ruinoso que el Estado poseé en el 
Carian de Nueva Cáceres, provincia de ambos 
Camarines. 
•̂a L a Hacienda vende en pública subasta y si-

joltánea el solar y edificio ruinoso que se vé en el 
Jjno levantado por el Abundante encargado de 
"''ras públicas del Distrito de Nueva Oácerea de la 
Id ioc ia de ambos Camarines, situado en la márgen 
'íecha del rio San Felipe afluente del rio Vicol y 

al N. con una Callejuela sin nombre, al S. con 
citado rio de San Felipe 6 Naga por el E . en el 
ŝiüo rio y por el O. con l a calle llamada del 

, "an teniendo una superficie de 1413 metros cua^ 
ilin • cei,cados por un muro de mampostería y 
Ijmigfo y en su interior existen las ruinas del 
^rido edificio. 
^ ,a E l tipo señalado para entrar en licitación 

^ de pfg, 605*45 en progresión ascendente, 
j^af La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
^ es Alaiouedas de esta Capital y la subalterna 
% a ?rovÍDcia de ambos Camarines, el dia y hora 

^ 8e5ale esta Intendencia general de Hacienda. 
\ ga Constituida la Junta principiará el acto de 
H) â ^ Ja ^ora señalada, dándose á los lici-
íliJ68 el plazo de diez minutos para presentar los 

$ de BUS proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administración de Hacienda 
pública de ambos Camarines el 5 pS del valor 
total del tipo fijado para abrir postura 6 sea la 
cantidad de 30 pesos 27 céutimoa. 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía 
hasta que transcurrido el plazo de diez dias desde 
la adjudicación definitiva, justifique el rematante 
haber satisfecho la cantidad importe del remate y 
estendida la correspondiente escritura de compra 
venta. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el No
tario actuante anote en el mismo la presentación 
de la cédula que acredite la personalidad de los 
licitadores, si son españoles ó extranjeros y la de 
Capitación personal si fuesen chinos, con sujeción á 
lo que determina en las disposiciones vigentes. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.o con 
arreglo al modelo que se halla H ! final, y se espresará 
en «Has con la nayor claridad ea letra y guarismo 
la cantidad por que los que las autoricen sa com
prometan á realizar la compra del solar y edificio 
de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, el 
Sr. Presidente dará numero ordinal á las admisi
bles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetes á las conse
cuencias del escrutiaio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos se procederá á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones, por el órdea de 
su numeración leyéndolas e! Sr. Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su proposi
ción. En el caso de que ninguno de ellos se pres
tase á conceder beneficio ó mejora alguna se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta sino 
para esta Intendencia geoeral después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la via contenciosa ad
ministrativa. 

13. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exi
girá (ftl rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de Depósito, el cual no se cancelará hasta tanto 
que aprobada la subasta por esta Intendencia ge
neral se eleve á escritura pública el contrato á sa
tisfacción de dicho Centro. Los demás documentos 
justificativos del depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los licitadores. 

14. E l actuario levantará el correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta, 
y en tal estado unida al espediente de su razón se 
elevará á la aprobación de esta Intendencia general 
por la Sección respectiva. 

15. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

16. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la^notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

E l solar y edificio que se enagena quedará en 
poder de la Hacienda en concepto de garantía hasta 
que el comprador justifique haber satisfecho el im
porte del remate. 

17. Si transcurriese el plazo señalado en la con
dición anterior, y el comprador no hubiese ingresado 
en el Tesoro el importe total de la adjudicación y 
escriturado el contrato de compra se tendrá por res
cindido este acta á su perjuicio. Los efectos de esta 
declaración serán. 

l .o Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 p § que ingresará definitivamente en 
el Tesoro público. 

2.0 Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

3,o Que satisfará también los perjuicios que se 
hubiesen irrogado al Estado por la demora del ser
vicio. 

18. E n la ejecución y venta de los inmuebles 
en que haya de hacerse efectiva la responsabilidaiá 
del rematante se procederá contra el mismo en la 
forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la corresdondiente escritura de venta 
y á poner al comprador en posesión del solar y 
edificio ruinoso, 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que de lugar la tramitación del expe-
pediente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858. 
• 22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso 

ó falta de cabida del solar y del espediente reauU 
tase que dicha falta 6 exceso iguala á la 5.a parte 
de la espresada en la cláusula l a de este pliego, 
será nula la venta quedando por el contrario firme 
y subsistendente y sin derecho á indemnización la 
Hacienda ni el comprador si la falta ó exceso no 
llegase a la 5.a parte. 

23. E l espediente en que consta la valoración y 
plano del solar y edificio que se trata de enageoar 
estará de manifiesto en el4negociado repectivo de 
esta Sección. 

Manila, 7 de Marzo de 1895,—El Subintendente, 
Manuel Sastron. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
Don N. N. vecino de . , . . habita calle de . . . . 
núm, . . . ofrece adquirir el solar y edificio ruinoso 
de la propiedad del Estado que se encuentra en el 
Parían de Nueva Cáceres provincia de ambos Ca
marines en la cantidad de pfs. . . . . . en letra y 
guarismo con sujeción estricta al pliego de condi
ciones.— Acompaño por separado el documento que 
acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos de 
esta Capital ó en la Administración de Hacienda 
pública de ambos Camarines la cantidad de pfs. SO^T 



444 Z 2 de Abril de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 

como importe del 5 p § á que se refiere la condi
ción 5.a del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, M. Sastron. 

ALCALDIA DE LA. CIUDAD DE MANILA. 
Con esta fecha he decretado lo siguiante: 
tHace ya seis meses que organizado el Cuerpo de 

la Guardia municipal, viene prestando al Ayunta
miento el servicio de su instituto, corrigiendo las 
infracciones de policía con saludable rigor, que hacía 
indispensable la anterior tolerancia y la falta de 
costumbres urbanas que existe en los habitantes de 
esta gran población, formada por la agregación re
ciente de varios pueblos rurales á la Ciudad espa
ñola fundada por Legaspí. 

Este breve espacio de tiempo, insuficiente si se 
hubiera de intentar una total modificación de anti
guos viciosos hábitos, y también un fuocionamiento 
perfecto del nuevo Cuerpo llamado á vigilar el cum
plimiento de las Ordenanzas municipales, es sin em
bargo bastante para considerar quebrantados los pri
meros y más rudos obstáculos que á entrambos fines 
se oponían. 

Convencida esta Alcaldia del deber moral en que 
estaba de arrostrarlos, ha procurado vencerlos, y en 
la esperanza de que en lo sucesivo una marcha más 
suave ha de ser fácilmente acequible, creé llegado 
el momento de encomendar al civismo de los Sres, 
Tenientes de Alcalde uoa parte de esta misión tan 
delicada como honrosa. 

En los comienzos de la nueva vida municipal, 
esta Alcaldia estimó conveniente recabar para sí la 
corrección de las faltas de policía, tanto más, cuanto 
que te^ía forzosamente que imprimir on criterio de
terminado á estos actos, dependientes del carácter 
gubernativo que corresponde á la Autoridad Munici
pal. Más tarde, y obviadas estas dificultades, se deter« 
minó que los Sres. Tenientes de Alcalde conocieran 
con su natural competencia en estos asuntos del órden 
ejecutivo, ilustrando á esta Alcaldia con las oportunas 
propuestas que hasta la fecha vienen formulando, para 
la imposiciÓQ del necesario correctivo á los consi
derados infractores. Conocido de todos el criterio 
que esta Alcaldia mantiene en asunto tan fácil de 
causar enojos y molestias, criterio que permite usar 
de benevolencia sin que por eso se vaya á la im
punidad, vengo en disponer con esta fecha lo si
guiente: 

l.o Los Sres. Tenientes de Alcalde quedan fa~ 
cuitados para imponer, por faltas de policía urbana 
multas que no excedan de la cantidad de 10 pesos. 

2.o Las multas que excedan de esta suma y las 
que deban imponerse por faltas de licencia de cons-

* trucción 6 reparación, por incamplimiento de los 
contratistas de los servicios municipales, ó por otras 
causas que sean objeto de un espediente las impon
drá esta Alcaidía. 

3.o Los recursos de alzada contra las correc
ciones ó multas impuestas por los Sres. Tenientes 
de Alcalde serán entablados en esta oficina y resuel
tos por mi Autoridad, cuya resolución será ejecutiva. 

4.o De cuantas multas fueren impuestas por los 
Sres. Tenientes de Alcalde, se dará cuenta á esta 
Alcaldía espresando la cuantía de la multa y la in-
frftcción que se hubiere cometido. 

5.o Para la inutilización del papel de pagos al 
Estado se tendrá presente las formalidades que la 
Ley previene y al efecto, en la parte que se ha de 
unir al expediente se hará constar la fecha del de
creto por el cual se impone la multa, cuantía de 
esta y la falta cometida entregando al interesado 
de igual suerte. la parte del papel que le corres
ponde. 

6.0 Cuando resulten insolventes ó algún infrac
tor no quisiera satisfacer la multa, los Sres. Tenieni 
tes de Alcalde darán cuenta á esta Alcaldía á la 
resolución que hubiere lugar. 

7.0 Mensualmente se elevará á esta Acaldia el 
papel de multa que obren en las Tenencias, acom
pañando una relación de todas ellas, á los efectos 
de la liquidación del 90 p g que le pertenece per
cibir al Erario municipal. 

8.o E l Inspector de la Guardia Municipal dis
pondrá lo conveniente para que en lo concerniente 
á los servicios que presta este instituto, se cumpla 
lo que queda dispuesto en este decreto. 

9.o Quedan sin efecto todos los partes sobre 
infracciones desde el\27 del mes de Marzo último 
basta la fecha. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para co
nocimiento del público. 

Manila 19 de Abril de 1895.—Irastorza. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Gubat. 

Nombres de los interesados 

D. Francisco Quiñones. 
Francisco Pura, 
Gregorio Escota, 
Guillermo Fondemera. 
Gregoria Escolano. 
Gregoria Panergo. 
Guillermo Estavayas. 
Gabriel Espedido. 
Gregorio Escasenas. 
Gerónimo Tanillas. 
Gregorio Escalante. 
Guardiano Flordeles. 
Gerardo Escovedo. 
Hilario Paya. 
Hilario Bripol. 
Hilario Estonanto. 
Hermenegildo Estares. 
Hipólito Accina. 
Inocencio Emirta. 
Isidro González. 
Isidro Esquiera 
Ignacio Estola. 
José Escandor. 
Juan Esguera. 
Jacinto Hubella: 
José Escasenas. 
Juan Esporlas. 
Juan Escarda. 
Juan Estrella. 
Juan Fulgueron. 
Justa Escurel, 
Julián Espedido. 
Justo Jarafejo. 
José Berid. 
Juan Escandor. 
Juan Eresmas. 
Julián Ensenares. 
José Escobedo. 
León Esporlas. 
LorenSo Estargo. 
Lorenzo Jalioto. 
Cruz Domínguez, 
Leocadio Estebes. 
Laureano Figueras. 
Lorenzo Estipona. 
Lucio Enbili. 
Lorenzo Fegarido. 
Liberato Estrellado. 
Luis Pura. 
Lorenzo Esquivian. 
Lucia Galarosa. 
Martin Eldano. 
Mariano Esquela. 
Mariano Estrado. 
Miguel Ruiz. 
Mariano Encela. 
Mariano Esqaiajo, 
Mariano Fabiala. 
Marcelino Estarac. 
Mariano Kspolton. 
Manuel Espedido. 
Marcelo Escalante. 

Fecha de la instancia 

10 Julio 81 
18 Ag.o id. 
31 Dic. 81 
29 Ag.o 83 
30 Dic. 81 
27 Junio 82 

9 id. id. 
30 Julio id. 
17 id. id. 
20 Ag.o id. 

6 Julio id. 
Junio id. 

30 id. id. 
21 id. id. 
16 Mayo id. 
27 Dic. 81 
18 Julio 82 
14 Ago id. 
27 Junio id. 
20 id. id. 
12 Julio id. 
19 Junio id. 
16 Julio id? 
id. Junio id. 
15 Abril id. 

8 Marzo id. 
30 Dic. 81 
4 Sep. 82 

14 Junio 82 
18 Julio id. 

8 Ag.o id, 
22 Julio id. 
31 Ag.o id. 
30 Julio id. 
20 Jnnio id. 
16 Ag.o 82 
21 Julio id. 

7 id. id. 
3 id. id. 
8 id. id. 

27 Junio id. 
7 Julio id. 
5 id. id. 

30 Julio id. 
10 id. id. 
14 Junio id. 
31 Julio id. 
29 Ag.o id. 
10 Julio id. 

9 Ag.o id. 
21 id, id. 
20 Enero id. 
29 id. id. 
4 Julio id. 

12 Ag.o id. 
2 id. id. 

28 Junio id. 
4 JUÍÍO id. 

25 Junio id. 
30 id. id. 
31 Dic. 81 
id id. id. 

(Se cont inuará . ) 

GOBIERNO CIVIL D E BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo castaño cogida suelta 
sin dueño conocido en la comprehención del pae-
blo de Nasugbú de esta provincia, se anuncia al 
público para que por el término de treinta días 
contados desde esta fecha, se presente en este Go
bierno el que se considere dueño de dicho animal á 
reclamarla con los documentos justificativos de pro
piedad, en la inteligencia de que pasado dicho sin 
fue nadie haya deducido su acción se procederá á 
lo qué hubiere lugar. 

Batangas, 16 de Abril de 1895.—D. Valdés. 
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-CRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
p E L ARSENAL D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

ADMINISTR ATTVA. 

r ¿isoosición del Excmo. Sr. Comandante Ge-
i i del Apostadero se anuncia al público que el 

de Mayo próximo á las 11 de su mañana se sa-
i ¿ pública subasta la contrata para el suminis-

i r A e las maderas comprendidas en el grupo l .o 
ÍSDÚIBS. 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15 y 16 que 
dan necesitarse en este Arsenal por el término 

^¿os años, con estricta sujeción á loe pliegos de 
dlciones que á continuación se insertarán cuyo 

flD tendrá logar ante la Junta especial de subastas 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 

dia expresado y una hora antes de la señalada, 
jicando los primeros 30 minutos á las aclara-
nes <lue deseen los licitadores ó puedan ser ne-
rias y los segundos para la entrega de las pro-

giciones á cuya apertura se procederá terminado 
jo último plazo, 

[tas personas que quieran tomar parte en dicha 
Lsta presentarán sus proposiciones con arreglo 

lodelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
sello competente acompañadas del documento 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos re-
¡jitos no serán admisibles; advirtiéndose que en 

de los pliegos deberá expresarse el servi-
^ objeto de la proposición con la mayor claridad 
Ljo la rúbrica del interesado, 
Invite, 10 de Abril de 1895. —Manuel Calderón. 

eociaao de Acopies del Arsenal de Caví te.—Pliego 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación 

Ublica el suministro de las maderas compren-
idas en el grupo l.o lotes núm.s 4, 5, 6, 8f 9, 
0, 11,12, 15 y 16, que se necesiten en este Arse-
al, por el término de dos años. ?. 
l̂.a La licitación tiene por objeto el suministro 

artículos comprendidos en la relación que se 
Upaña al presente pliego, y para facilitarla, se ' 
ke el servicio en los diez lotes que la misma 
lación expresa, pudiendo cada uno de ellos con- ; 
liarse separadamente. j 
U Los precios que han de servir de tipos para 
1 subasta y las condiciones que han de reunir los 

ios artículos para ser admisibles, son los 
I» se señalan en i a citada relación. 
3.8 La licitación tendrá lugar ante la Junta es-

de subastas de este Arsenal, el día y hora 
anunciarán en la Gaceta de Mani la , 

U Las proposiciones habrán de redactarse con 
el unido modelo, extendidas en papel del 

' lO.o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Bidente de la Junta, asi como también la cédula 

ó la patente si el proponente es natural 
[Imperio de China, sin cuyo documento no le 
'admitida la proposición. A l mismo tiempo que 
^posición, pero fuera del sobre que la contenga, 
W cada licitador un documento que acredite 
'impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 

setas Islas, en metálico 6 valores admi-
i f por la Legislación vigente, á los tipos que esta 
i J establecidos, las cantidades siguientes: Para 

1 nüm. 4 pfs. 4*06 núm. 5 pfs. 28405 núm. 6 
1 núm. 8 pfs. SGS^O, núm. 9 pfs. 283(94, 
j1 ¡Wpf8. 76'96, núm. 11 pfs. S T ' S l , núm. 12 

2',52, núm. 15 pfs. 4<06 y nüm, 16 pfs. 4*06. 
08 depósitos á que se refiere al párrafo ante-

Je hicieren en la Administración de Hacienda 
'̂te, habrán de ser precisamente en metálico, 

j Si por resultar proposiciones iguales en algún 
otes hubiere que proceder á licitación oral en-
'Wores de ellas, se entenderá que renuncian al 

i j ^ a ,a puja los que abandonen el local, sin 
a adjudicación, la cual tendrá lugar por 

lÜ^P^erente de numeración de los respecti-
en el caso de que todos los interesados 

a mejorar su oferta. 

iKo ,̂ie se ha8an' tanto 60 las proposicio-
.,en la licitación oral, se expresarán en la 

Wd y fracción de unidad monetaria que 
para los precios tipos. 

^citador á cuyo favor se adjudique en de
smate, impondrá como fianza para res-
^mplimiento de su compromiso en la 

^ entral de Hacienda y en la forma que 
lot COndición 4.a las cantidades siguientes: 
)k 4 Pfs- 8tl3' núm' 5 Pfs- 56llo. 
89 núm. 8 pfs. 1136*40 núm. 9 pe-

^tt. 10 pfs. I S S ^ S , núm. 11 pfs. ITS'OÍ 

núm. 12 pfs. 255,05 núm. 15 pfs. 8*13 y núm. 16 
pfs. 8*13. 

Estas fianzas no se devol/erán al Contratista basta 
que se halle solvente de si compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el 
suministro de las maderas contratadas después de 
transcurridos sesenta dias. contados desde el si
guióte al en que se le notiique la adjudicación de
finitiva del servicio, verificando desde entonces las 
entregas que le prevenga 3l Sr. Ordenador de Ma
rina del Apostadero, ó en su delegación el Comi
sario del Arsenal; en la inteligencia de que la A d -
ministración hecha abstracción de lo que compren 
los buques con los fondos económicos, solo contrae 
el compromiso de adquirir las maderas que se vayan 
necesitando en este Arsenal para las atenciones del 
servicio, durante dos años, sin sujetarse á cantidad 
determinada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritora. 

No obstante Jo expuesto en el párrafo anterior, 
el contratista prévia la presectación y admisión de 
los ejemplares de la escriturado su contrata, podrá 
si le conviniere, dar principie al suministro de las 
maderas, antes de terminar el antedicho plazo de 
sesenta dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, 
deberá así manifestarlo al Sr Ordenador por medio 
de escrito, en la inteligencia de que de serle acep
tada su proposición, queda pjr este hecho sujeto á 
las mismas obligaciones que si hubiesen transcu
rridos los sesenta dias citados. 

8. a E l contratista presentirá en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en qua se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negocado de acopios, acom
pañados d é l a s facturas, guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de ia Ordenanza de Arsenales aprobada 
por Real Decreto de 7 de M»yo de 1886, los ar
tículos que ordene el Comisario del Arsenal, dentro 
del plazo de 20 dias, contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que la de practicarse en la 
forma que determinan los arts 231 y 232 de la Or
denanza de Arsenales aprobaia por Real Decreto 
de 18 de Julio de 1893, resultaren inadmisibles las 
maderas presentadas por no reunir las condiciones 
estipuladas, se obliga el contiatista á reponerlas en 
el plazo de 20 dias, á partir ce la fecha del recono
cimiento, y i retirarlas del Arsenal en el más breve 
plazo posible y que prudencia mente se le fijará en 
cada caso por el Jefe del Negociado de acopios, no
tificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto ae7 de Mayo de 1886. 

Si transcurrido el plazo seialado el contratista 
no hubiere cumplido este deber, el Jefe del Nego
ciado de acopios lo pondrá en conocimiento del Co
misario del Arsenal, quien hará saber al interesado 
que de no retirar las maderas en el plazo de tres 
dias se considerará que hace abandono de ellas, 
incautándose por consiguiente de los mismos, y pro
cediendo á su venta en pública aubasta por los trá
mites establecidos para casos análogos en la Legis
lación general de Hacienda, con arreglo al art. 494 
citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratisia: 

l .o Cuando no presente las maderas al reconocí* 
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 8.a 

2.0 Cuando presentados en d:cho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere dentro del término 
que establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo le fueren definitivamente rechazados» 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe al precio de adjudica
ción de las maderas dejadas de facilitar por cada 
dia que demore la entrega de los mismos, ó la re
posición de los desechados, después del vencimiento 
de los plazos que para uno y otro objeto establace 
la condicién 8.a y si la demora excediese en el pri
mer caso de quince dias ó de diez dias en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote 6 lotes á que 
corresponda la falta adjudicándose U fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes 
las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato 
con pérdida de ia fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aún 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las claúsulas anterio
res y de la penalidad que por el'as se impone al 
contratista, se declara que se considerará exento 
de responsabilidad aún cuando resultaren sin en
tregar maderas por valor del cinco por ciento del 
importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite 6 
tener un representante en esta localidad para todo 
lo concerniente á la entrega material de las made
ras contratadas. 

14. Dentro del plazo de los quince días SL-V 
guientes á cada entrega, el contratist1* percibirá del 
Habilitado de maestranza el importe del servicio, 
prévia liquidación formada por el Jefe del Negociado 
de Teneduría de libros de la Comisaría del Arsenal 
providenciada por el Comisario y mediante recibo 
suscrito por el contratista ó su legítimo represen
tante, á continuación de la providencia expresada, 
reteniendo en el acto el Habilitado la cantidad que 
deba satisfacer al Tesoro el contratista en concepto 
de contribución industrial, que será ingresada meo* 
sualmente por el Habilitado en las Cajas de H a 
cienda pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere fon
dos disponibles en la Caja de la Habilitación da 
maestranzas se satisfará el importe de las entregas 
por medio de libramientos espedidos por el Sr. O r 
denador de Marina del Apostadero, dentro del 
mismo plazo de quince dias, contra la Tesorería 
Central de Manila no teniendo derecho el contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la 
expedición de los respectivos libramientos con arre
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes a l 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el espediente de subasta, que con arreglo 
á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes. 

l.o Los que se causen en la públicación de los 
anuncios y pliego de condicioaes en los periódico» 
Oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel del 
Notario por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la es--
critura y copia testimoniada de la misma y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dicha escritora que ha de entregar el contratista 
en la Ordenación del Apostadero para uso de las 
Oficinas, cuando más, á los quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora eo-
ia entrega de dichos impresos se impondrá al rema
tante la multa de cinco pesos. 

L a escritura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en el citada, la fecha del 
periódico Oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

Si se adjudicará algún lote ó lotes, cuyo total 
importe de las fianzas no exceda de 150 pesos, so, 
eximirá al rematante de la obligación de otorgar es
critura, entregando en su lugar cuarenta ejemplares 
del periódico oficial en que se inserte el pliego de 
condiciones, asi como el documento que justifique la 
imposición de la fianza, que deberá presentar al Sr. 
Ordenador del Apostadero dentro de los tres dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas r e 
girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852 y las generales aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gaceta de 
M a n i l a números 4 y 36 del año de 1870, asi como 
sus adiciones posteriores, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 13 de Marzo de 1895.—Ei Jefe 
del Negociado de Acopios. —Federico Ponte.— 
V.o B.o, E l Comisario del Arsenal, Camilo de la 
Cuadra. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de domiciliado en l a 

calle núm. . . . en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N.. para lo que se halla competente
mente aotorizado) hace presente; Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta 
de Mani l a nüm de fecha para ia 
subasta del suministro de las maderas comprendi
das en el grupo l.o lotes núm.s 4, 5, 6, 8, 9, 10r 
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I d , 12, 15 y 16 que se necesiten en el Arsenal 
de Cavite durante dos afios, se compromete á sumi
nistrarlas (á las correspondientes al lote tal ó á los 
lotes tal y cual con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados conao tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento en el lote tal ó en los lotes tal 
y cual, Todo en letra. 

Fecha y firma. 
^Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el 
deber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su proposición. 

E s copia, Manuel Calderón. 

Jefatura de Trabajos del Ramo de Ingenieros.— 
Arsenal de Cavite.—Relación de los efectos cuya 
contratación se saca á pública subasta para el 
suministro de dos años con expresión de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones fa
cultativas y plazos de las entregas. 

Grupo l.o—Lote núm. 4. 
Banahá. 

E n IOSÍJS hasta de 8 m.s largo y 
de 15 á 40 qm, escuadría. . 

E n tablones hasta de 8 m.s largo 
de 20 á 40 qm. ancho y de 5 
á 16 qm. grueso. 

E n id. hasta de 8 id. id. de 20 
á 40 id. id. y de 1 á 5 id. id. 

E n barrotes hasta de 8 m.s largo 
y de 5 á 15 qm. escuadría. , 
Lote núm. 5.—Mangachapuy. 

E n losas hasta de 8 m.s largo y 
de 15 á 40 qm. escuadría. 

E n tablones hasta de 8 m.s largo 
de 20 á 40 qm. ancho y de 5 
á 16 qm. gjueso. 

En tablas hasta de 8 m.s largo 
de 20 á 40 qm. ancho y de 1 
á 5 qm. grueso. 

Eo barrotes hasta de 8 m.s largo 
y de 5 á 15 qm. escuadría. 

Lote núm. 6 .—Narra ro ía , 
u losas hasta de 8 m.s largo y 
de 15 á 40 qm. escuadría. 

E n tablones hasta de 8 m.s largo 
de 20 á 40 qm. ancho y de 5 
á 16 qm. grueso. 

E n tablas'hasta de 8 m.s largo 
de 20 á 40 qm. ancho y de 1 
á 5 qm. grueso. 

E n barrotes hasta de 8 m.s largo 
y de 5 á 15 qm. escuadría. . 
Lote n ú m . 8.—Beíio ó I p i l . 

E n losas hasta de 8 m.s largo de. 
15 á 40 qm. escuadría. 

Lote núm. 9.—Guijo. 
E n losas hasta de 8 m.s largo y 

de 15 á 40 qm. escuadría. 
E n tablones hasta de 8 m.s largo 

de 20 á 40 qm. ancho y de 5 
á 16 qm. grueso. 

En tablas hasta de 8 m.s largo 
de 20 á 40 qm. ancho y de 1 
á 5 c[m. grueso. 

E n barrotes hasta de 8 m.s largo 
y de 5 á 15 c(m. escuadría, 

Loten. lO.—Amuguis de mariveles. 
En losas hasta üe 8 m.s largo y 

de 15 á 40 é[m. escuadría. 
En tabiooes hasta de 8 m.s largo 

de 20 á 40 qm. ancho y de 5 
á 16 qm. grueso. 

E n tablas hasta de 9 m.s largo de 
20 á 40 qm. ancho y de 1 á 
& qm. grueso. 

E n barrotes hasta de 8 m.s largo 
y de 5 á 15 qm. escuadría. 

Lote núm. i i .—Tanguile. 
E n tablones hasta de 7 m.s largo 

de 20 á 40 qm. ancho y de 5 
á 8 qm. grueso. 

E n tablas hasta de 7 m.s largo de 
20 á 40 qm. ancho y de 1 á 
5 qm. grueso. 
Lote núm, 12,—Molave recto. 

E n losas hasta de 6 m.s largo y 

Clase 
de 

unidad 

Precio tipo 

PeBí'-S 

M.S 34*20 

40*50 

40'50 

» 40*50 

» 36'00 

• 40*50 

» 40*50 

» 40 50 

> 45 00 

» 52*20 

. 52*20 

52*20 

3^00 

28'80 

32*40 

32*40 

32*40 

29 70 

34*20 

34*20 

34*20 

40*50 

45-00 

de 15 á 50 qm. escuadría. 
En tablones hasta de 6 m.s largo 

de 20 á 45 qm. ancho y de 5 
á 16 qm. grueso. 

En tablas hasta de • m.s largo 
de 20 á 45 qm. £ncho y de 1 
á 5 qm. grueso. 

Lote n ú m . Ib.^Gahmansanay, 
E n tablones hasta de 6 m.s largo 

de 25 á 45 qm. aicho y de 5 
á 8 qm. grueso. 

E n tablas hasta de 6 m.s largo de 
25 á 45 clm. ancio y de 1 á 
5 qm. grueso. 

Lote núm. 16.—Tindalo. 
E n losas hasta de 8 m.s largo y 

de 15 á 40 qm escuadría. 
En tablones hasta de 8 m.s largo 

de 20 á 40 q m ancho y de 5 
á 16 qm grueso. 

En tablas hasta ds 8 m.s largo 
de 20 á 40 q n . ancho y de 
1 á 5 qm. gruejo. 

E n barrotes hasta de 8 m.s largo 
de 5 Í 5 qm. esmadria. 

45 00 

49*50 

49 50 

3600 

36 00 

40*50 

45 00 

45[00 

45*00 

Condiciones facultativas. 
1. a Las losas íerán rectas, permitiéndose una 

flecha de 12 m|m. por cada metro de longitud; no 
presentarán grietas ni otro defecto que impida ase
rrarlas en tablones Los tablones, tablas, barrotes 
y barretas serán de igual grueso en toda su longitud 
y el ancho medio será el del pedido, no teniendo 
defecto que disminiya su resistencia ó perjudique 
su buena aplicación 

2. a E l reconocimiento y medición se hará con 
arreglo á las tarifa» é instrucciones aprobadas en 
Real órden de 31 ¿e Enero de 1865 y el recibo y 
clasificación por las mediciones expresadas en el 
pedido, entendiéudíse que los cargos podrán ser 
mayores que los dd pedido siendo los que resulten 
los que ee tomarán para la cubicacióo. Los gruesos 
y ancho estarán coiformes á ios del pedido tanto 
para la cubicación como para el precio del metro 
cúbico. 

3. a Para que sean de recibo las maderas que 
se presenten al reeonodmíento, además de satisfa
cer á las condicionas anteriores deberán ser de la 
misma calidad ó siperior que la de las muestras 
que hay en el Arsenal, y sus dimensiones darán en 
limpio las del pedido. 

4. a Todas las maderas se comprenden en los 
lotes 4, 5. 6, 8, 9, 10, 11, 12, 15 y 16 expre
sándose los precios tipos, el contratista llevará la 
madera ai Ar&ena al muelle que se le designe 
siendo de su cuerna todos los trabajos necesarios 
para colocarla de la manera que disponga la Junta 
Administrativa. 

5. a E l plazo para la entrega, será de 20 dias á 
contar desde la fcha en que se le comunique al 
contratista y para reponer las maderas rechazadas 
en el primer reccnocimiento, se concede el mismo 
plazo, desde el d;a siguiente al en que fueron re
chazadas. 

Arsenal de Cayite 20 de Febrero de 1895.—Gon
zalo Rubio Es copia, Manuel Ca'deron. 

Edictos. 
Don Segundo Isaac ce las Pozas y Langre, Juez de i.a instancia 

del distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Go-Suanco (a) 

Largo, de estatura alta cuerpo delgado color claro cara ovalada, para 
que en el término de 30 dias contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto eu la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al objeto 
de responder á los cargos que contra el mismo resaltan en la causa 
nüm. 58 que instruyo por estafa apercibiéndole á su vez que de no 
verificarlo así será declarado rebelde á los lamamientos judiciales pa
rándole en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehensión y captura del llamado por este 
edicto, quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de l.a instancia del distrito de Quiapo 
á 18 de Abril de 1895.—Isaac de las Pozas y Langre.=Ante mí, 
Plácido del Barrio. 

Donjuán Soldevila y Borraz Juez de l.a instancia por sustitución 
reglamentaria del distrito de Binondo. 
Por el presente cito llamo, y emplazo al procesado ausente Lucio 

Patino indio, casado de 45 años de edad, de oficio jornalero, 
natural del pueblo de Pjsig provincia de ' ; añila sin instrución para 
que dentro de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este Juzgado sito en 
la calle del Genera.- Izquierdo nüm. 5 del arrabal de Trozo á los 
efectos oportunos en la causa núm. 7638 que instruyo contra el 

mismo por hurto doméstico, apercibiéndole de que si dentro 
plazo dejare de comparecer le pararán los perjuicios qUe ^ 
dicho lugar. 

Juzgado de Binondo I9 de Abril de 189$.—Juaa Soldevi| 
mí, Agapito Oloris. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la 
mero 7 que se sigue contra Felipe Alcántara de Guía, pQ̂  
graves, por el Sr. Juez de l.a instancia de este Distrito, ¡T, 
y emplaza á los testigos ausentes nombrados Eugenio y 
quintos, domiciliados respectivamente en las calles de S. HÍM 
nondo) y Basco de esta Ciudad, sin números, á fin de qug í"' 
término de nueve días contados desde la inserción de la pre». 
Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado á prestar decla^ 
la mencionada causa, bajo apercibimiento de lo que en derech) 
lugar si en el término prefijado no la verificnren. , 

Manila 19 de Abril de 1895.—P-O. Lucio Ignacio.—V^o Í 
tinez. 

Don Calixto Tiangco y Escaler Juez de i.a instancia 
distrito judicial de Tacloban. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente JuJ 

liza indio natural de 8- Nicolás en la Ciudad de (Vj 
de esta Cabecera, de 28 años de edad de oficio jornalero 
trucción, reo de la causa núm. 3860 por robo en cua¿J 
trado y lesiones, para que en el término de 30 dias cony 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de ¡¿ 
presente en este juzgado ó en sus cárceles á ser no| 
una providencia judicial recaída en dicha csaisar apercibió, 
no hacerlo dentro de aquel término se le declarará rebej 
tumaz, entendiéndose todas las ulteriores diligencias qm 
quen con los Estrados de este Juzgado en representación { 

Dado en Tacloban á 6 de Abril de 1895 —«Lalixto Ijl 
Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

\ r 

icrj 
m 

(eioj 

Don Raymundo Mellisa Angulo Juez de ua instancia en 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de sa| 
yo el Escribano doy fé. 
Por el presente se cita llama y emplaza al testigo To: 

vecino del pueblo de Quiugua de esta provincia, que ha si 
mayor de Tribunal del mismo para que por el término 
contados desde el siguiente al de la publicación de este ei 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado i j 
la causa n ú m . 7274 por infidelidad en la cus odia de p«á 
mentos, apercibido que de no hacerlo en el término ŝ aiiAy .„ 
pararán los perjuicios que hubiere lugar en derecho. rfl 

Dado en Bulacan á 19 de Abril de 1895.—RaymundoSirDa 
guio.—Por mandado de su Sría , Genaro TeodorOx \íflú 

km 
Don Vicente Foz y Romasanta Juez de Paz suplente del ; !'J ^ 

Binondo por sustitución reglamentaria. 
Por el presente se cita llama y empl za al demaudai 

Manuel Mantés, cuyas circunstancias personalen se igaoraí^' 
fué de la calle de Clavel núm. 51 de este arrabal para 
término de 9 dias contados desde la inserción del pn 
en la Gacete oficial de esta cap^al, comparezca en 
este Juzgado I r - J ? - 7 •?!•< lo ^all'- de Asunción núm. 
celebrar juicio verbal del Vaitas seguUfe* en este Juzgado 
del mismo ausente, contra Catalina Bobo sobre malta 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del di 
se celebrará dicho juicio en su ausencia y rebeldía, pir¡| 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 19 de Abril de i 
Foz.=Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 

Pa 

Don Hugo llagan Juez de Paz de esta Cabecera é i»1 
instancia Laguna por sustitución reglamentaria, estaad» 
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro (JODOSI 
vecino de Lilio casado, de unos 29 afios de edad par» 
término de 30 dias á contar desde la primera publicó 
edicto en la Caceta oficial de Manila, se presente en; 
á fin de responder á los cargos que le resultan en la ^ 
que contra el mismo instruyo por homicidio, apercib 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz y le 
juicios que en justicia hubiere lugar, entendiéndose con 

<de este Juzgado citado las ulteriores diligencias á el ta 
Dado en Santa Cruz de la Laguna á 21 de MaB* 

Hugo Ilagan,=Por mandado de su Sría, Marcos de ^ <^ 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de 
dictada en esta fecha en la causa núm. 7467 que se i" 
Juzgado contra D. Ricardo Alvarez y otros por cohecho 
y emplaza á D, Julio Martínez natural y vecino de -S-
en el término de 9 dias se presente en este dicho Juz; 
en la causa de referencia, apercibido que de no varinc*' 
los perjuicios que en derecho hubiere lugao. 

Sta. Cruz de la Laguna 21 de Marzo de 1895.'—^ 
Santos. 

Por providencia de esta fecha dictada en la c^' 
seguida en este Juzgado contra Felipe García y j 
y falsificación de documento oficial, se cita llama y . 
tal T. Umale vecino de Lipa provincia da Batang^ 
el término de 9 dias á contar desde la primera pu 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente ^ a 
citado á declarar en la causa de refere icia, fPer^ | H 
hacerlo le pararán los perjuicios que en justicia n 

„ . J _ 1_ T , _ _ X - ~ A „ l\/r„ r\p. "Jl Santa Cruz de la Laguna á 12 de Marzo de 
Lara Santos. 

Do 

ter 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de — 
caida en la causa núm. 42 que se instruye en este ^ \$ 
por hurto se cita llama y emplaza á Gonzalo Tole ^ 
tinado en el puesto de la Guardia civil de Sto. . ^ 
misma provincia, para que en el término de 9 dias - ^ 
primera publicación de este edicto en la Gaceta ¿ 'S1 
senté en este dicho Juzgado á declarar en la caU. i;if 
apercibido que de no verificado le pararán los perl 
recho hubiere lugar. r ra S* 

Sta. Cruz $ de Abril de 1895.—Márcos de 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


